








Sube y pasea 
sobre sus muros. 

Mira sus cimientos. 
Considera su estructura. 

¿No son acaso 
cocidos sus ladrillos? 

¿No habrán echado sus fundamentos * 

los Siete Sabios? * * 

Un sar mide la ciudad, 
un sar sus huertos, 

un sar el templo de /sbtar. 

En total ... 
¡tres sar abarca Uruk! 

Busca [ahora] 
el cofre de cobre; 

tiene un cerrojo de bronce. 
Abre 

la puerta de los secretos. 

Saca una tablilla 
de lapislázuli. Lee. 

Son las pruebas 
que sufrió él, Gilgamesh. 

¡El más famoso de los reyes, 
célebre, prestigioso! 

¡Heroico retoño de Uruk! 

Toro que embiste. 
Va al frente, el primero 

[en la batalla]. 

Para auxiliar a sus hermanos, 

vuelve atrás. 
¡Fuerte red, 

protección para sus huestes! 

¡Impetuosa corriente, 

derriba las murallas! 

• Según la tradición que no s llega de Berosus, sacerdo te 
babilonio (330 a.C.), los Siete Sabios -aquí llamados muntalki, 

'consejeros'- transmitieron a la humanidad las artes de la civili

zación. 
• • El SAR era una medida de superficie de alrededor de 

360 hectáreas. 
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¡Hijo de Lugalbanda, 
perfecto por su fuerza! 

¡Hijo de la Excelsa Vaca, 
Ninsún-Rimat! 

Tal es Gilgamesh. 
Perfecto. Soberbio. 

Abrió los pasos 
de la montaña, 

cavó los pozos 
en sus laderas, 

• 

•• 

cruzó el océano, vastos mares, 
hasta donde sale el sol; 

alcanzó los confines de la tierra 

•• * 

en busca de la vida. 

Por su propio esfuerzo, llegó 
•••• 

hasta Utanapíshtim, el distante. 

Restauró los santuarios 
arrasados por el diluvio. 

• Lugalbanda fue hijo de Enmerkar, rey de la primera 
dinastía de Uruk , héroes ambos de leyendas sumerias. 

• • Ninsún, diosa poco conocida, salvo como madre 
de Gilgamesh. Su atributo, Rima/, que significa 'búfala', es parte 
de su nombre, lo que hace que en el primer hemistiquio se la lla
me "Vaca Excelsa". 

• • • Se refiere al océano cósmico que cruzó Gilgamesh 
para llegar al fin del mundo, donde habitaba el héroe del diluvio. 

• • • • Utanapíshtim es el Noé babilonio . 



Entre todos los pueblos 
nadie habrá 

que le iguale 
en majestad; 

que, como Gilgamesh, pueda decir: 
"¡Soy yo e.l Rey!" 

PRESENTACIÓN Y ENCUENTRO 
DE LOS HÉROES 

G ILGAMESH, EL TIRANO 

Desde su concepción, tuvo Gilgamesh 

un destino preclaro. 

Columna ii 

Dos tercios divino, 
un tercio humano. 

Modeló su cuerpo 
la misma diosa Mah. 

Por las plazas de Uruk 
se pavonea. 

Toro salvaje, se exhibe prepotente, 

altiva la cabeza. 

¡Enhiesta el arma, 
no hay quien se le oponga! 

Con su pukku, [sin descanso,] 

• 

• • 

mantiene en pie a su tropa, * * * 

y aun en sus moradas, los hombres de Uruk 

viven aterrados. 

"¡No deja Gilgamesh 

hijo a su padre. * *. * 

• El nombre de Gilgamesh, por ser hijo de Lugalban
da , semidiv ino, y de la diosa Ninsún , aparece precedido del sig
no An , 'dios', que antepuesto a un nombre propio sirve como 
determinativo de los nombres divinos. 

• • Mab ('la Grande ' , en sume rio) es la diosa madre 
quien interviene erÍ· la creación de la humanidad según el mit~ 
de Atráhasis. 

• • • El pukku es un objeto misterioso del que Gilgamesh 
se sirve para aterrar de alguna forma a los jóvenes reclutables. 
Los sumerólogos actualmente no aceptan la traducción tradicional 
de 'tambor ' , por lo que es más prudente dejarlo sin traducción. 

• • • • Esta afirmación se refiere a que Gilgamesh se vale 
de su pukku para exigir a los jóvenes de Uruk estar siemp r~ dis
puestos para ser enrola dos (verso 55). 

6 

Día y noche 

es un tirano . .. 

¿Tal es 'el pastor' 

de Uruk-e1-Redil? 

¿Un hombre prepotente, altivo, 

arrogante ... ?_ 

No deja Gilgamesh 

doncella a su madre, 

sea hija de un prócer, o bien 

prometida de un guerrero." 

Tanto oyeron sus quejas 

los dioses del cielo, que fueron a clamar 

ante el Señor de Uruk: 

" ¡Pusiste tú ahí a Gilgamesh 

como búfalo salvaje! 

¡Enhiesta el arma, 

no hay quien se le oponga! 

Atenta a su llamado, 

alerta está su tropa. 

• Alusión al abuso sexual (cf. nota 15). 
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y con las bestias, en el agua, 

alegra su corazón . 

Un cazador, 

un trampero, 

se encontró con él 

a la orilla del estanque. 

Otro día, uno más, y un tercero, 

lo encontró el cazador 

a la orilla del estanque. 

Al verlo, el cazador 

quedó pasmado. 
Él se fue con su manada 

a su guarida. 

El cazador quedó turbado, 

inmóvil, silenc ioso. 
Angustiado el corazón, 

sombrío el semblante, 
poseído el cuerpo 

de ansiedad. 

Con cara de quien vuelve 

de un viaje lejano. 

Columna iii 

El cazador tomó la palabra y dijo, 

dirigiéndose a su padre: 
"Padre, cierto hombre 

ha venido de la montaña. 
Es poderoso en la región. 

¡Tiene fuerza! 

¡Como de· un trozo de cielo 

~ . es grande su vigor! 

Merodea por la estepa 

constantemente. 
Siempre, con la manada, 

tasca la hierba 

• 

... 

• Además de la compañía de las bestias y de la satisfac
ción pura y simple de la sed, este verso parece encer rar otra 
idea: la de que en el agua encuentra un verdadero placer, que 
después encontrará, ya como hombre, en la cerveza . 

• • Cazador que pone trampas para hacer caer a sus presas. 
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y [bebe] siempre, metidos 

Me da miedo 

los pies en el agua . 

acercarme a él. 

Llena las trampas 

que yo he cavado, 

arranca las redes 

que yo he tendido , 
hace escapar de mis manos 

bestias y rebaños. 

No me deja hacer 

mi oficio de la estepa." 

El padre tomó la palabra y dijo, 
dirigiéndose al cazador: 

"Hijo mío, en Uruk · 

habita Gilgamesh. 

Nadie hay tan poderoso 

como él; 

como de un trozo de cielo 

es su vigor. 
Dirígete hacia él, hijo mío, 

ponte en su presencia. 
[Que se entere Gilgamesh] 

del poder de ese hombre . 
Que él te dé 

a Sbámhat, la hieródula, 

y ella vaya 

contigo a la caza. 

Cuando vaya a beber 

la manada al estanque, 
que ella se quite sus vestidos 

y le muestre sus formas. 

• 

... 

• A Gilgamesh lo inquietará que haya alguien que tenga 
"poder " y que, por lo tanto, sea para él una amenaza. 

• • Prostituta sagrada cuyas funciones rituales tenían que 
ver con los ritos iniciáticos y de fecundidad de la diosa lshtar. 
Su nombre se debe pronunciar Shámjat. 
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• • • 

Cazador y hieródula 
se sentaron a esperar. 

Un día y dos estuvieron 

al borde ' del estanque. 

Llegó l~ manada 
a beber en el estanque. 

Columna iv 

Llegaron las bestias a alegrar 

en el agua el corazón. 

Y él, Enkidú, 
el parido por la montaña , 

con las gacelas 

tascaba la hierba, 

con el ganado 
bebía en el estanque 
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y entre las bestias, en el agua, 
alegraba el corazón. 

Vio Shámhat 
al ser salvaje, 

criatura feroz como las hay 
en el desierto. 

"¡Es él, Shámhat [-le dijo el cazador-,] 

descubre tu regazo, 

ofrécele tu sexo, 
que goce tu posesión! 

¡No temas, 
goza su virilidad! 

Cuando te vea, 
se echará sobre ti. 

Suelta tus vestidos, 
que se acueste contigo. 

Haz al salvaje 
tu oficio de hembra. 

Lo rehuirá la manada 
que con él creció en la estepa. 

¡Se prodigará en caricias, 
te hará el amor!" 

Shámhat dejó caer su velo, 

le mostró su sexo. 

Él gozó su posesión . 

Ella no temió, 
gozó su virilidad. 

Ella se desvistió. 

Él se echó sobre ella. 

Ejerció ella con el salvaje 

su oficio de hembra. 

Él se prodigó en caricias, 

le hizo el amor. 

¡Seis días y siete noches, 

excitado Enkidú, 

se derramó en Shámhat 

hasta que se hubo 

saciado de gozarla! 
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Se volvió [enton ces) él 
hacia su manada, 

(pero) al ver a Enkidú 
huían las gacelas. 

Las bestias de la estepa 
se apartaban de él. 

Se lanzó Enkidú , 
[pero) su cuerpo no le respondió 

inmóviles quedaron sus rodillas 
mientras huía su manada . 

Debilitado, Enkidú 
no corría ya como antes. 

Pero había madurado y logrado 
una vasta inteligencia. 

Se volvió y se sentó 
a los pies de la hieródula; 

en la hieródula 
fija su mirada. 

Mientras la hieródula hablaba, 
él era todo oídos. 

La hieródula se dirigió 
a Enkidú: 

"¡Eres hermoso, Enkidú, 
pareces un dios! 

¿Por qué con las bestias 
has de correr por el campo? 

Anda, deja que te lleve 

a Uruk-el-Redil, 

a la casa pura, morada 
de Anu y de Ishtar, 

donde Gilgamesh, 
colmado de poder, 

como búfalo salvaje, 

tiraniza al pueblo ." 
Mientras ella le hablaba, 

él se convencía. 

Descubría interiormente 

que necesitaba un émulo. 
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Enkidú se dirigió 

a la hieródula: 
"Anda, Shámhat, 

llévame a él. 
A la casa pura, morada santa 

de Anu e Ishtar. 
Donde Gilgamesh, 

colmado de poder, 
como búfalo salvaje, 

tiraniza al pueblo. 
Lo retaré yo. ¡Terrible 

será la lucha! 





sobre todo en Guerrero, entidad plagada de proble
mas locales y donde la vio lencia era ya endémica. 
Ambas procuraro n conec tarse, pero en realidad 
siguieron rutas diferentes y al final el aparato de segu
ridad del Estado logró desarti cularlas, con lo cual 
prácti camente cerró este camino para la oposición. 
En 1977, ya durante el gobierno de López Portillo, la 
amplia amnistía en favor de los presos políticos bus
caba aminorar el costo político de la operación. 

El sistema po lítico mexicano actual ha mostrado 
recientemente flexibilidad en la respuesta a sus 
impugnador es: genera lmente ha preferido la coop
tación a la represión. La administración de l presi
dente Echeverría abrió, desde 1971, una posibilidad 
para vo lver a poner el acento en la negociac ión . 
Echeverría tomó como prop ia la bandera de la críti
ca y atacó la filosofía y la práctica de la polít ica 
desarro llista del pasado reciente, sobre todo la del 
"desarrollo estabilizador", por la injusticia social que 
había aceptado y fomentado. Desde lo alto de la 
pirámide del poder se escucharon entonces conde-

. nas a los que "traicionaron los ideales de la Revolu
ción", al imperialismo e incluso al capitalismo . En la 
práctica, esta retórica -que tuvo ribetes populistas y 
neocardenistas- no se tradu jo en cambios funda
mentales aunque sí causó zozobra en algunos secto
res conservadores. 

Parte de la respuesta de Echeverría a los sucesos 
del 68 consistió en dotar de más recursos a las uni
versidades , en aceptar e incluso alentar la forma
ción de pequeñas organiza cione s de izquierda 
como los partidos Mexicano de los Trabajadores y 
Socialista de los Traba jadores, y en poner en liber
tad a la mayoría de los participantes en los hechos 
de 1968 (algunos de los cua les se incorporaron a la 
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administración pública). Por otra parte, se reduje 
ron los obstáculos a la crítica hecha a través de 
algunos de los medios de comunicación . Al final del 
sexenio esta libertad de expresión, parte central de 
la po lítica de "apertu ra democrática " echeverrista , 
encontró abruptamente algunas limitaciones , como 
lo mostró en 1976 la expu lsión de los directivos de 
Excélsior, el periódico nacional más importante , a 
la que no fue ajeno un gobierno impaciente por la 
pers istencia y agudización de la crítica indepen 
diente. De todas maneras , el espacio conqu istado 
por la crítica, aunque limitado , ya no se perd ió. 

La administración de José López Portillo, que 
tomó el mando en diciembre de 1976 en medio de 
una nueva crisis de confianza, generada sobre todo 
por los problemas económicos y financieros , bajó el 
tono de la retórica aunque también adm itió el fraca
so del desarro llismo, a la vez que continuó con la 
búsqueda de una solución institucional y legítima al 
proble ma que planteaba la existenc ia de una oposi
ción débil , pero organizada y activa. En 1979, a tra
vés de una reforma a la legislación sobre partidos y 
procesos electorales, el régimen concedió el registro 
oficial y sus beneficios a dos partidos de izquierda , 
al Comunista Mexicano y el Socialista de los Trabaja
dores , y a uno de derecha, el Demócrata Mexicano. 
Este paso se comp lementó con cambios en la legisla
ción para aumentar la presencia de representante s 
de los partidos minoritarios en la Cámara de Diputa 
dos mediante sistemas de representación proporcio
nal. De esta manera se abrió el Congreso a la oposi
ción , aunque el partido de l gob ierno, Partid o 
Revolucionar io Institucional (PRÚ, se aseguró de 
mantener la mayoría en la Cámara de Diputados y su 
monopolio en el Senado. Además, su domin io sobre 



• 

la totalidad de las gubernaturas y los congresos loca
les y sobre la enorme mayoría de los municipios no 
fue cuestionado. La esencia de lo que se llamó 
"reforma polít ica" consistió, pue s, en abrir un espa
cio limitado , pero institucional , para la oposic ión, 
precisamente para que ésta no se volviera a ver aco
rralada y llevada a la vía extralegal, a la violencia. 

Si bien la crisis política del decenio arranca en 
1968, la económica tiene su punto de pa1tida en 1973-
1974; ambas se unen en la segunda mitad de los años 
setenta. Ya antes algunos habían advertido el peligro 
de que la industrializacón a base de sustitución de 
importaciones, iniciada dura nte la segunda guerra 
mundial, llegara a un callejón sin salida. El meollo del 
prob lema estaba en que las posibilidad es de sustituir 
bienes de consumo duradero y no duradero se acotta
ban con el tiempo, y había que sentar las bases de una 
etapa más compleja que contemplara la sustitución de 
bienes intermedios en mayor escala y la de bienes de 
capital, aún incipiente. Se había visto también la nece
sidad de impulsar la exportación de bienes manufac
turados. Había que buscar que la industria creciera 
"hacia afuera" y así superar la dependencia casi exclu
siva de exportaciones agropec uarias y mineras, pero 
la planta industrial que se había formado era insufi
ciente e ineficiente y no podía cómpetir en el merca
do mundial sino en muy contados renglones. 

La inflación mundial empezó a-sentirse en México 
en 1973. Para el año siguiente ya se había instalado 
definitivamente. La notable estabilidad de precios 
mantenida desde fines de los cincuenta se fue por la 
borda. Las exportac iones y los ingreso s netos por 
tur ismo no crecieron al ritmo de las importaciones , 
lo que hizo que el déficit en la balanza de pagos 
tomara proporciones alarn1antes: pasó de 891 millo
nes de dólares en 1971 a 3 722 millones en 1975. La 
desconfianza en los círculos financieros disminuyó la 
inversión privada e inició la fuga de divisas. Por su 
parte, el gobierno acud ió al endeudamiento externo 
en gi:an escala y recurrió en buena medida a institu
ciones bancarias privadas de Norteamérica y Europa 
occidental , de tal modo que el monto de su deuda 
saltó de 4 219 millones de dólare s en 1971 a 11 612 
millones en 1975. Era desde luego imposible sostener 
esta estrategia por mucho tiempo , pues además, la 
inflación, impulsada por el creciente déficit financiero 
del sector público, significaba una fuerte sobreva lua
ción de l peso . Al producirse en 1976 cie1tas expro
piaciones agrarias que mucho s juzgaron improceden
tes, se acentuó la "dolarización " de la econo mía 
bancar ia y finan ciera y aumentó la fuga abierta de 
capitales que llegó hasta los pequeños ahorros. Fue 
así inevitable decretar la "flotación" del peso el 31 de 
agosto de 1976, la víspera del últin10 informe anua] del 
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gobierno del presidente Echeverría al Congreso de la 
Unión. El tipo ele cambio fijo e.le 12.50 pesos por 
dólar cayó de inmediato a cerca de 20 pesos y poste 
riormente a 22.00 (o sea un descenso en té1minos de 
dólares de 37.5 a 43.25 por ciento). 

Ante estas circunstancias, en muchos círculos nacio
nales y extranjeros se puso en duda la viabilidad de lo 
que apenas diez años antes se había calificado de 
"milagro mexicano". El clima de desconfianza políti
ca y económica se generalizó peligrosamente. La 
esperanza de una solución inmediata, aun cuando no 
de fondo, a la crisis generalizada se reforzó al anun 
ciarse el descubrimiento ele nuevos yacimientos de 
hidrocarburos: las reservas probadas de petróleo y 
gas pasaron de 5 400 millones de barriles en 1973 a 
11 000 millones en 1977 y a 60 000 millones en 1980. 
Las autoridades decidieron que Petróleos Mexicanos 
(Pemex) aprovechara el aumen to extraordina rio de 
los precios mundiales; el proyecto oficial era lograr 
una producción de petróleo suficiente para satisfacer 
la creciente demanda interna de energé ticos y ad_e
más exportar lo necesario para disminuir el gran défi
cit de la balanza de pagos -agudizado en los últimos 
años del decenio por la importación masiva de ali
mentos-, pero sin llegar a crear distorsiones en la 
economía al no poderse absorber adecuadame nte los 
nuevos recursos. La cifra que al fin se adoptó como 
"plataforma" o meta de producción después de varios 
cambios de criterio, fue de 2.7 millones de baITiles dia
rios, aproxin1adamente la mitad para el mercado inter
no y el resto para exportac ión. El objetivo era no con
vertir a México en un "país petrolero" más, sino usar 
el petróleo , nacionalizado desde 1938, como un 
med io para corregir las notables fallas estmctur-ales 
de la economía mexicana; es decir, acelerar la crea
ción de emp leos, lograr la eficiencia industria] y la 
autosuficiencia alimentaria, ampliar la red de comu
nicaciones y mejorar los sistemas educativo y de pro
tección social. Al auge mismo del sector petrolero se 
añadía la canalización creciente de recursos fiscales 
derivados de dicho sector y el fortalecimiento de la 
inversión industrial privada, de tal manera que cuan
do el petróleo se agotara, en el siglo próximo , ya se 
hubiera conso lidado la base para una riqueza indus
trial y agropecuaria más sólida y pern1anente. Éste 
fue el objeto del Plan Global de Desarro llo presen 
tado por el gob ierno en 1980. El éxito de tan im
portante proyecto, aunque pos ible, aún no estaba 
asegurado al iniciarse el decenio de los ochenta. 

Las ten den cias a la concen tración del ingreso, 
que venían de tiempo atrás, se acentuaron en el 
per iodo 1971-1980 debido al su rgimiento de la 
inflación , a que las varias reformas imp osit ivas de 
esos años fueron insuficiente s y a que no se ataca -







la conservación y comercialización de productos y 
elevar los niveles de nutrición de grandes sectores 
de la población urbana y rural. 

Respecto al mundo exterior, los años setenta pre
senciaron cambios impo1tantes. La política de Méxi
co se había caracterizado por su naturaleza defensi
va y, en cierta medida, pasiva. Los regímenes 
posrevoluciorios fueron bastante discretos en cuan
to a la actuación de México en foros internacionales. 
Al tomar posesión de su cargo, en diciembre de 
1970, el presidente Echeverría dejó entrever que su 
administración continuaría con esta práctica; sin 
embargo, poco tiempo después su gobierno se lan
zó al campo internacional con brío y por caminos 
nuevos. La razón principal fue quizá la conciencia 
de que México había perdido interés para Estados 
Unidos y que era necesario buscar nuevas oportuni
dades en el mundo externo, a pesar de los factores 
geopolíticos. De todas maneras, si a raíz de la 
segunda guerra mundial había existido una "relación 
especial" entre ambos países, ésta era cada vez más 
tenue, como bien lo demostraron algunas acciones 
norteamericanas: en 1969, sin aviso y de manera 
abrupta, Washington interfirió en el turismo fronteri
zo para obligar a México a fortalecer su campaña 
contra el narcotráfico; en 1971, Estados Unidos hizo 
caso omiso de las demandas mexicanas en el senti
do de que se eximiera a sus productos del gravamen 
general de 10% decretado por el gobierno de ese 
país sobre sus importaciones. 

Ante lo que México interpretó como una actitud 
negativa e irreversible de Estados Unidos, el presi
dente Echeverría consideró necesario propiciar un 
acercamiento con los países del Tercer Mundo para 
tratar de arrancar a las naciones desarrolladas en un 
esfuerzo concertado, las concesiones económicas 
que con urgencia requerían las economías depen
dientes y periféricas. También fue importante crear 
conciencia en México de las condiciones de vida, de 
l�s que el país no estaba exento, imperantes en el
mundo en desarrollo, y de los obstáculos internacio
nales a los que éste hacía frente. Tomada esta deci
sión no se consideró ya imprudente reavivar tradi
ciones nacionalistas y antimperialistas; México buscó
entonces una posición de liderato que culminó con
la adopción por las Naciones Unidas, en diciembre
de 1974, de la Carta de Derechos y Deberes Econó
micos de los Estados, una propuesta mexicana que
contenía los principios económicos defendidos por
la mayoría de los países subdesarrollados en nombre
de la equidad internacional.

En el plano interamericano, México menospreció 
la dudosa utilidad de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) y en cambio apoyó con entusias-
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mo la creación del Sistema Económico Latinoameri
cano (SELA), organismo destinado a coordinar y 
defender los precios de las principales materias pri
mas que exportaba la región, promover acciones 
cuordinadas y crear empresas multinacionales latino
americanas (incluida Cuba), entre ellas la Naviera del 
Caribe, para competir con las grandes compañías 
internacionales y disminuir los costos del transporte 
marítimo. En el plano político, México reactivó sus 
relaciones con la Cuba socialista y dio apoyo abier
to al gobierno chileno de la Unidad Popular presi
dido por Salvador Allende; cuando éste fue derro
cado, México rompió relaciones con los golpistas y 
recibió a refugiados políticos tanto de Chile como 
de otros países latinoamericanos. En 1979, México 
suspendió sus relaciones con el régimen de Somo
za y después dio apoyo al gobierno revolucionario 
ele Nicaragua. 

En el plano interno, México intentó modificar un 
tanto las reglas del juego de la inversión extranjera 
directa y aflojar sus lazos de dependencia. Entre los 
resultados de esta política están las leyes de Registro 
de la Transferencia de Tecnología, Uso y Explota
ción de Patentes y Marcas (1972) y Promoción de la 
Inversión Mexicana y Regulación de la Inversión 
Extranjera (1973). 

Las bases económicas y financieras del esfuerzo de 
la administración de Echeverría por lograr un grado 
mayor de independencia política no eran sanas y la 
crisis de 1976 marcó un alto súbito en este camino 



internacional. El gobierno de López Portillo debió 
buscar, en 1977, el aval del Fondo Monetario Inter
nacional e indirectamente de Estados Unidos para 
lograr un clima de confianza en la viabilidad econó
mica del país. La pa1ticipación internacional ele Méxi
co disminuyó notablemente; sin embargo, el muy 
rápido desarrollo de los nuevos recursos petroleros 
llevó a que pronto se recuperara el ritmo de creci
miento interno y a que los mercados internacionales 
ele capital dejaran de preocuparse por la posible 
insolvencia del país. 

En las negociaciones con Estados Unidos las tensio
nes volvieron a aflorar, ahora en torno a las ventas 
de gas natural y a la presencia allá de varios millo
nes de trabajadores mexicanos indocumentados; 
ésta vez, sin embargo, el petróleo dio a México una 
aparente arma nueva de negociación. Las importa
ciones masivas de alimentos procedentes de Estados 
Unidos y la amenaza de un endurecimiento de la 
política norteamericana hacia los indocumentados 
resultaron ser flancos débiles de la posición mexica
na, pero no impidieron que México usara su petró-
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leo para tener mayor presencia en Centroamérica 
-tradicionalmente zona de influencia norteamerica
na-, como tampoco que reafirmara sus relaciones
políticas e incluso económicas con Cuba, ni que
buscara activamente diversificar sus mercados petro
leros para crear lazos de interés con otras potencias
industria-les y obtener tecnología para nuevas indus
trias. México se propuso lograr así una mayor flexi
bilidad en su política internacional.

Al finalizar el decenio de los setenta México 
parecía reafirmar su carácter de potencia interme
dia y buscar disminuir sus lazos de dependencia 
respecto a su poderoso vecino del norte. A la lar
ga, el buen éxito de esta empresa no dependería 
solamente de actos de voluntad, sino de la capaci
dad del grupo dirigente para solucionar los graves 
problemas internos del país: lograr una economía 
eficiente, reavivar la agricultura, aumentar la crea
ción de empleos, propiciar una vida política más 
democrática y conseguir una distribución más 
equitativa del producto social; en suma, reafirmar 
la legitimidad del sistema. 

IY·:. 
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México y las Californias.2 Algunas de esas pro vincias 
e ran gobernadas también por intendentes o por 
go bernadores militare s subordinados a la Coman
da ncia general, cuyo cuartel general se encontraba 
en la ciudad de Chihuahua o en la de Monterrey. 

Cuando el sistema de intendencias fue introduci
do en la Nueva España en tre 1767 y 1790, pero 
so bre todo después de 1786 , abarcaba las provin
cias de la Capi tanía general de Yucatán, que incluía 
también las de Tabasco y Campeche y cuya capi tal 
era Mérida, así como la provincia de Puebla, que 
incluía la de Tlaxcala, la de México (que incluía la 
región que rodeaba a la ciudad de Querétaro), la de 
Nueva Galicia y la de Michoacán, cuya capital era 
Valladolid,3 y las provincias de Guanajuato, Oaxa
ca , Veracruz y Zacatecas, cuyas ca pi tales eran las 
ciu dades de los mismos nombres , respectivamente. 
San Luis Potosí planteó un problema especial, pues 
fue convertida en intendencia con sede en la ciu
dad de San Luis Potosí, pero esta ciudad también 
era el cuartel general de ese sistema en el caso de 
varias de las Prov incias Internas, aunque el proceso 
todavía no había terminado hacia 1808. La primera 
intendencia establecida fue la de Sonora y Sinaloa, 
cuya capital era Arispe, en Sonora. La ot ra inten
den cia de la Comandancia genera l de las Provincias 
Internas estaba en Durango, que tenía aut oridad 
sobre la provincia de Chihuahua. Cada uno de los 
inte ndentes actuaba también en gran medida como 
gobernador de la provincia en que viv ía. Aunque 
su principal responsabilidad eran los recursos finan
cieros y económicos del territorio que gobernaba, 
también tenía cierta autoridad eclesiás tica, pol ítica, 
militar y judicial. Cada intendente, incluido el esta 
blecido en la ciudad de México, tenía relaciones 
con prácticamente todos los individuos de su inten 
denc ia; lo nombraba el rey de España y era directa
me nte responsable ante él.4 En realidad, a partir de 
la época de creación del sistema de intendencias, 
en part icular en la Nueva España, el virrey q ue dó 
más alejado de los individuos, por lo que és tos sen
tían e l poder del rey de España y la lealtad hacia 

2 !bid ., pp. 41 y ss.; Lillian Estelle Fishe r , Political 
Administration in the Spanish American Colonies (Univer
sity of California Press, Berkeley, Ca., 1926), pp. 39-43, 275 
y 299-300 ; ídem, Tbe Intendent System in Spanish America 
(University of California Press, Berkeley, Ca., 1929); C. H. 
Haring, The Spanish Empire in America (Oxford Univer
sity Press, Nueva York, 1947), pp . 144-145 y 176; Luis 
Navarro García, Intendencias en Indias (Escuela de Estu
dios Hispano-Americanos, Sevilla, 1959), pp. 7-16, 24 y ss. 

3 Hoy Morelia. 
4 Washburn , op. cit., pp. 20 y ss .; Fisher, op. cit ., pp. 

97-331; Navarro García, op. cit., pp. 53-71 y ss. 
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éste má s a través de l intendente que a trav és de l 
virrey o e l comandante general que estaba sobr e 
él , pues el intendente tenía una autoridad sobre su 
vida cotidiana.5 

Por lo general , con excepción de las provincia s 
militar es, los intendentes remplazaron a los gober 
nadores militare s de las provincias, como fue el caso 
de Coahuila , Nuevo León, Nuevo Santander, Texas , 
Nuevo México, Tabasco , las Californias , Chihuahua , 
Sinaloa y posiblemente algunas otras provincias qu e 
aún no habían sido convertidas en intendencia s. Se 
suponía que los intendentes debían conocer o esta
blecer los límites exa ctos de su intendencia . 

Las noticias de que Napoleón había tomad o 
como rehenes a los reyes de España y colocado en 
el trono a su hermano José T. Bonaparte y sobre el 
subsecuente levantamiento de las juntas provincia 
les de España llegaron a mediados de 1808 a la ciu
dad de México, 6 donde los acontecimientos se pre
cip itaron . No es necesario narrar aquí el conocido 
pasaje de la destitución del virrey José de Iturriga
ray llevada a cabo po r la Audiencia de México para 
sustit uirl o por Pedro de Garibay; sin embargo , sí 
debemos examinar el acto de reconocimiento de 
Garibay del Gobierno Superior d e España y las 
Ind ias establecido por las juntas españolas rebeldes 
para gobernar España y las Indias a través de una 
Suprema Junt a Central de España y las Indias, con 
sede en Sevilla . La Junta Suprema estaba compues
ta por d iputados o miembros de las diversas jun
tas españolas que se rebelaron en contra del ejé r
cito de Napoleón y su hermano, que ocupaba e l 
reino de España. 

La Sup rema Junta Central de España y las Indias 
promulgó un decreto en nombre de Fernando VII 
en el que se estipulaba que ya no debía pensa rse en 
las colonias de América como tales , sino como par
tes integr ales e igua les del imperio . La Junt a decreta
ba que los virrei natos de Nueva España, Perú, Nue
va Grana da y Bue nos Aires, así como las Capitanías 

5 !bid.; Fisher, op. cit.; Isabel Gutiérrez del Arroyo, "El 
nuevo régimen instituc iona l bajo la rea l ordenanza de 
intendentes de la Nueva España (1786) ", en Historia Mexi 
cana , XXXIX, núm. 1 (153), julio-septiembre de 1989 , pp. 
89-122. 

6 Gabriel H. Lovett, Napoleon and the Bi11h of Modern 
Spain, 2 tomos , New York University Press , Nueva York , 
1965, I, pp 1-168; Raymond Carr, Spain 1808 -1939 , Cla
rendon Press, Oxford, 1966 , pp. 88-9 1; Timothy E. Anna , 
Spain and the Loss of America, University of Nebraska 
Press , Lincoln, Neb. , 1983, pp. 27-40; Gortari Rabiela , Hira 
de , "Julio-Agosto de 1808: La lealtad mexicana ", en Histo
ria Mexicana, XXXIX, núm. 1 (15 3) julio-sept iembre ele 
1989, pp. 181-203. 
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1810 en la isla de León, en Cádiz.9 La regencia hizo 
la convocatoria para las elecciones en ese mismo 
mes. El decreto, con las instrucciones para llevar a 
cabo las elecciones, llegó a la ciudad de México el 
16 de mayo de 1810 y fue puhlicado en el Diario

Oficial el día_ 18 del mismo mes y año.10 
El procedimiento para la elección era relativamen

te simple. Se establecía que cada concejo municipal 
ele cada capital ele cada provincia o intendencia debía 
reunirse y nombrar a tres hombres, nativos de esa 
provincia o intendencia mexicana, dotados de inte
gridad, talento y educación. Sus nombres debían ser 
colocados en un recipiente del que dehía sacarse 
uno. El hombre cuyo nombre fuese sacado sería el 
diputado por la provincia mexicana a las Cortes de 
España. Entonces, el concejo municipal debía certifi
car la elección y dar indicaciones al diputado sobre 
los asuntos que presentaría ante las Cortes.11 

En mayo de 1810, actuándo con la autoridad del 
virrey, la Audiencia de México ordenó que sin 
demora alguna efectuaran las elecciones los conce
jos municipales de las capitales de las provincias o 
intendencias de la Nueva España: México, Puebla, 
Veracruz, Yucatán, Oaxaca, Michoacán, Guanajuato, 
San Luis Potosí, Guadalajara, Zacatecas, Tabasco, 
Querétaro, Tlaxcala, Nuevo León y Nuevo Santander; 
y en todas ellas se llevaron a cabo.12 

El comandante general, Nemesio Salcedo, recibió 
el mismo decreto y notificó a las provincias de su 
jurisdicción que llevaran a cabo inmediatamente las 
elecciones, mismas que fueron realizadas con entu
siasmo por las provincias de Coahuila, Sonora y Sina
loa, Chihuahua, Durango, Nuevo México y Texas.13 

Las Cortes españolas se reunieron en septiembre 
de 1810 y continuaron hasta 1813, con veintidós 

9 Timothy Anna, op. cit., pp. 43-63; Charles R. Berry, 
"The Election of the Mexican Deputies to the Spanish Cor
tes: 1810-1822", en Mexico and tbe Spanish Cortes. Eigbt
Essays, edición e introducción de Nettie Lee Benson (Ins
titute of Latin American Studies, The University of Texas 
Press, Austin, Texas, 1961), pp. 10-16; véase también la 
introducción del editor, pp. 1-7. 

10 "Concejo de la Regencia, decreto del 14 de febrero 
de 1810", en Gazeta del gobierno general de la nación, I, 
núm. 1, 18 de mayo de 1810, Cádiz, España, pp. 419-420. 

11 !bid., Berry, op. cit., pp. 10-12; Nettie Lee Benson, 
"La elección de Ramos Arizpe a las Cortes de Cádiz en 
1810", en Historia Mexicana, XXXII, núm. 4 (abril-junio 
ele 1984), pp. 515-539. 

12 Berry, op. cit.
13 !bid.; Nettie Lee Benson, "Texas' Failure to Send a 

Deputy to the Spanish Cortes", en Soutbwestern Historical
Quarterly, LXIV, núm. 1 (julio de 1960), pp. 1-12; y Ben
son, '·La elección de Ramos Arizpe a las Cortes de Cádiz 
en 1810", op. cit., pp. 515-539. 
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diputados mexicanos entre ellas, varios de los cuales 
ocuparon los puestos de más prestigio, tales como 
presidente, vicepresidente y presidentes de comités 
importantes, y ayudaron a elaborar la Constitución 
Española de 1812. Según afirma Charles R. Beny en 
su estudio "The Mexican Deputies to the Spanish 
Cortes: 1810-1822''; otros cinco diputados mexicanos 
fueron electos, pero no tomaron parte en las Cortes 
porque algunos murieron en el trayecto o no logra
ron llegar a Cádiz. Esos diputados decidieron servir a 
su país durante una etapa no sólo de dura lucha por 
independizar al imperio español del dominio fran
cés, sino también durante su propia lucha para lograr 
que los individuos que representaban tuvieran más 
participación en el gobierno de sus propias provin
cias. Para ello, eligieron la vía legal, antes que el 
camino revolucionario que siguieron Miguel Hidal
go, José María Morelos y las masas airadas y violen
tas que combatieron en México durante el periodo 
que va de fines de 1810 a 1814, al mismo tiempo que 
se debatía y adoptaba la Constitución. Como vere
mos, fueron dos los caminos hacia la Independencia 
mexicana. 

La diputación provincial del mundo español fue 
el resultado de los debates de esas Cortes y fue insti
tucionalizada a través de la Constitución de 1812. Lo 
que sigue es la historia de esa institución de corta 
vida en México y de su introducción en este país. Es 



la historia de su breve existencia entre 1812 y 1814 y 
del restab lecimiento forzado que hizo Fernando VII 
a principios de 1820 de la Constitución de 1812 y de 
la propia diputación pro vincial; la historia del desa
rrollo de ésta entre 1820 y 1821 bajo el gobierno 
es p añol y , en México, bajo el breve régimen del 
emperador Agustín de Iturbide; es la historia , en fin, 
del derrocam iento ele éste, del turbulento año de 
1823 , en que ocurrió ta l derrocamiento, y del aún 
más breve gob ierno del primer cong reso elegido 
durante el régimen de Iturbide. 

La historia ele esa institución de cor ta vida, pero 
de una extrema importancia, fue ignorada por los 
historiadores contemporáneos: Lucas Atamán, Loren
zo de Zavala y José María Luis Mora; todos los cuales 
pa1ticiparon en sus activida des. Lucas Atamán reco 
noció su ex istencia; era quizá e l mejor preparado 
para contar tocia su historia en su obra ele cinco 
tomos Historia de Méjico; sin embargo, sólo la men
cionó al fina l del quinto tomo, al afirma r que sus 
acciones provocaron el estab lecimiento de una repú 
blica federal en México en vez de una fuerte monar
quía central, de la que él creía que habría sido mejor 
para su tierra nata l. En su Ensayo histórico de las 
revoluciones de México , desde 1808 basta 1830, 
Lorenzo de Zavala la mencionó de pasada una sola 
vez y no se extendió sobre ella . Por su parte, Mora 
nunca la abordó en su obra sobre las revoluciones 
de México. 

Carlos María de Bustamante citó algunos docu
mentos relativos a sus act ividad es y su papel 
durante el periodo 1810-1821 en el primer volumen 
de su Cuadro histórico de la revolución de la Amé
rica mexicana; s in emba rgo, durante los 23 años 
más difíciles de su vida, llevó un diario manuscrito 
de México en e l que registi_:ó todo lo que ocurría 
en la reg ión donde vivía, sobre todo en la ciudad 
de México , o lo que aparecía en los periódicos, 
plieg os sueltos, panfletos, etc. , relacionado con los 
acontecim ientos que registraba. Este documento 
también ha permanecido ampliamente desconoci
do y sin usarse en los archivos de Zacatecas duran
te muchos, muchos años. Contiene un material 
abundante y valioso, pues lió en cada vol umen 
muchos documentos impresos extremadamente 
raros de esos años. Lo citaré como su Diario histó
rico manusc rito. 

Los histor,iadores posteriores, en México o fuera de 
él, mexicanos o ang losajones , raramente han mencio
nado la Diputación provincial de México y, cuando 
lo han hecho, sus afirmaciones han sido erróneas en 
una gran medida. Hub ert Howe Bancroft , durante 
mucho tiempo el historiador angloamericano de refe
rencia , menciona una vez la institución en el cuarto 
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tomo de su obra de seis , History of Mexíco , cuan do 
dice que México pudo haber tenido mu chas dip uta
ciones provinciales, pero que eligió te ne r una sol a . 
Afirmación por comple to errónea , como se demu es
tra cabalmente en esta obra . 

En cuanto a los historiadores posteriores, prá ct i
camente ninguno supo de su existencia, o bien , la 
ignoraron deliberadamente , junto con su imp or
tancia . No obstante, la Diputación provin cial ele 
México desempeñó un papel importante , pue s lle
vó la autonomía a las provincias de México y con
tribuyó a la legitimac ión de l movimiento de ind e
p ende n cia ele Iturbide con su triunfo final, a la 
creación del imperio monárqui co me xicano con 
Iturb ide como emperador hasta la caída de éste y, 
finalmente , al establec imiento ele un sistema rep u
blicano federal de gobierno con el que se log ró 
mantene r a la nación mexicana como una sola , y 
no como 18 naciones dif erentes -que fue lo qu e 
ocurrió en América centra l-, todo ello en gran 
medida, como resultado de su estable cimiento en 
las provincias bajo el dominio español. 
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La diputación provincial provocó en México la crea
ción de un sistema republicano federal bajo la Consti
tución de 1824 y así, la nación mantuvo unidas todas 
sus provincias y logró su continuidad hasta hoy día. 
Esa Constitución no fue una simple copia de la de 
Estados Unidos, como lo afirman Michael Meyer y 
William J. Sherman en las tres ediciones recientes de 
su The Course of Mexican History, en las que sim
plemente repiten lo que la mayoría de los demás 
historiadores afirman cuando analizan la Constitu
ción mexicana de 1824. 

Ésta, por lo tanto, es la historia documentada 
de la creación, establecimiento y actuaciones de 
la Diputación provincial de México. Se inicia con 
su nacimiento en 1808, va hasta su legitimación 
en España y sigue de cerca su vida hasta el 
momento en que transfiere sus deberes a las legis
laturas estatales mexicanas en 1824. También es la 
historia de los actos y de la personalidad de aque
llos que participaron en su creación y estableci
miento y la siguieron de cerca hasta su último 
logro: las legislaturas estatales, ampliamente inde
pendientes. Es una historia interesante y emotiva 
de la nación mexicana que es necesario contar y 
reconocer. 

Nettie Lee Benson, "Introducción" en La dipu

tación provincial y el federalismo mexicano, 2 ed. 
en español, trad. de Mario A. Zamudio Vega, 
México, Centro de Estudios Históricos de El Cole
gio de México/ Universidad Nacional Autónoma 
de México, 1994, pp. 11-19. 



CUBA DESPUÉS DE LA ERA SOVIÉTICA 

Miguel García Reyes y 
Ma. Guadalupe López de Llergo 

L
a realidad cubana y la profunda crisis por la 
que atraviesa es un tema de discusión y aná
lisis insoslayable. Más lo es para un país 
como el nuestro, tan cercano (en muchos 

sentidos) a la isla. El conocimiento de la situación 
económica cubana, tanto sus causas, como las posi
bilidades de inversión actuales, ocupan o deberían 
ocupar un lugar prioritario en la agenda económica 
de Latinoamérica. 

Los autores del libro empiezan haciendo una revi
sión de la historia económica de la Cuba revolucio
naria y muestran las relaciones económicas de Cuba 
con la Unión Soviética en particular y con el bloque 
socialista, en general. Su objetivo es también plasmar 
cómo esta relación con el bloque socialista fue de 
una enorme dependencia (no siempre favorable a 
Cuba), no sólo económica, sino política e ideológica. 
Esta dependencia se acentuó entre 1970 y 1985, años 
en los que se siguió el modelo económico soviético 
de planificación centralizada. 

En el segundo capítulo nos describen el paulatino 
deterioro de las relaciones de Cuba con sus aliados, 
sobre todo a partir del inicio de la década de los ochen
ta. Periodo que dividen en cuatro etapas: de 1980 a 
1985; de 1986 a 1989; de 1990 a 1991, y la cuarta, que 
comienza en 1992 y todavía no termina. Otros autores 
sitúan el inicio del alejamiento entre estas naciones en 
1979, poco después de la invasión a Afganistán. 

El tercer capítulo es clave para los objetivos que 
persiguen los autores. En él se describe, con cui
dadoso detalle, cuáles son los pasos tomados por 
el gobierno cubano para lograr revitalizar la eco
nomía por medio de la atracción de inversionistas 
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extranjeros-; cuáles son las áreas prioritarias e inte
resantes de inversión en Cuba; y, por último, los 
obstáculos que todavía tienen que enfrentar tanto 
el gobierno cubano. corno los inversionistas y 
empresarios extranjeros. 

A partir del alejamiento con la Unión Soviética y 
el bloque socialista, Cuba ha tenido que diversifi
car sus alianzas económicas y encontrar un nuevo 
lugar en el contexto internacional; para ello ha 
establecido un claro fomento a la inversión extran
jera cambiando su idea de desarrollo vinculado a 
los países exsocialistas. 

Los autores indican que la nueva estrategia de 
desarrollo radica fundamentalmente en: a) la apertu
ra económica; b) el impulso al turismo, y c) el creci
miento de la industria de exportación de bienes con 
alto valor agregado (con ayuda de la inversión 
extranjera). Al momento en el que fue escrito el libro 
(agosto de 1992) existían 50 empresas mixtas y 150 
proyectos de compañías extranjeras sobre los cuales 
se estaba discutiendo. El imperativo cubano es ace
lerar la industrialización y la reactivación del campo 
en la isla. Para lograr lo anterior se han modificado 
los marcos legales, por lo que en 1982 entró en vigor 
un decreto llamado Decreto-ley número 50, el cual 
ha ido ajustándÓse a las necesidades del gobierno y 
los inversionistas. 

La crisis a la que se enfrenta el gobierno cubano 
desde la desaparición del bloque socialista y del CANIE 
(Consejo de Ayuda Mutua Económica), viene a recru
decerla el problema del bloqueo norteamericano que 
lleva más de treinta años, ha hecho que se instru
mente, a partir del último trimestre de 1990, la prime-
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ra fase del "Periodo especial en tiempos de paz", con 
el cua l se intenta hacer un uso más racional de los 
escasos bienes de consumo y de los energéticos con 
los que cuenta la isla. La pregunta que se hacen los 
auto res y que seguramente también preocupa a los 
potenciales inversionistas es el costo social de la 
situación de carestía extrema en la que vive el pueblo 
cubano. 

Otro de los puntos que se concluyen es que si 
bien la ~pertura come rcial ha estado presente desde 
hace unos años, ésta no ha venido acompañada de 
una apertura política y una mayor democratización 
en la toma de decisiones, elemento que se ha conver -
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tido en punto noda l tanto para los países que quieren 
invertir en la isla, como para el discurso político-eco
nómico imperante en los mercados internacionales. 

El libro cuenta con una amplísima documenta
ción tanto bibliográfica como hemerográfica de lo 
que sucedió y está sucediendo en Cuba , en los ámi
tos intern o y externo. Muchos de sus datos provie 
nen de los "archivos del desaparecido gobierno 
soviético" dados a conocer por la prensa soviética y ~ 
el Instituto de Estudios de América Latina. 

Alicia Márquez Murrieta 



HISTORIA DOCUMENTAL DE CHINA 

Paul Clifford 
(compilador) 

E 
I Colegio- de México acaba de editar el ter
cer volumen de la historia documental de 
China, compilación de documentos -discur
sos y editoriales- que van de 1969 a 1976. 

Para quienes -como el que esto escribe- son legos 
en el estud io profundo de la revolución china y sus 
vicisitudes , este libro contribuye a un acercamiento 
a este "gigante dormido", como lo caracterizara 
Napoleón. 

Lo primero que llama la atención, aparte del estilo 
retórico mura lista que acaso deba poco a la traduc
ción ("Banderas rojas flamean sobre las montañas y 
los ríos de diez mil li, y la sonrisa ilumina cada rostro 
de nu estros 800 millones de seres", al celebrar la 
asunción de Jua Kuo-Feng), es la referencia directa a 
personajes que estuvieron en los primeros lugares de 
la política interna, ya sea para acusarlos de traición, 
miopía, conspiración y crimen (Lin Piao , Teng Siao
Ping, o la "band a de los cuatro", por ejemplo, y sus 
"designios maléficos"), o para hacer panegíricos a su 
'figura (otra vez Jua Kuo-Feng, de quien el propio 
Mao habría escrito: "me siento tranquilo cuando las 
cosas están en tus manos"); la gran admiración por la 
vida y obra de Mao Zedong, omnipresente en cada 
uno de los documentos antologados : "nuestro respe
tado y querido gran líder y maestro del proletariado 
internacional y de las naciones y pueblos oprimidos". 
Puede uno -cuyo mayor conocimiento en la materia 
es el "cuello Mao" y algun a barda del 68- acercarse al 
pensami ento de este personaje y conocer las que 
consideraba como tres "armas mágicas " para derrotar 
a los enemigos de la revolución china: un partido 
comunista construido conforme al estilo marxista
leninista, un ejército dirigido por tal partido y un fren-
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te único de todas las clases y grupos revolucion arios; 
su advertencia de que no había que olvidar nunca la 
lucha de clases, pues ésta continuaba aún después de 
la transformación socialista de la propiedad sobre los 
medios de producción, con la tesis ele que "se está 
haciendo la revolución soc ialista, sin embargo , no se 
sabe dónde está la burguesía. Está justamente dentro 
del Pa1tido Comunista, se trata ele dirigentes segui
dores del camino capitalis ta en el part ido . Los se
guidores del camino capitalista siguen todavía su 
camino". Sus enseñanzas (recordar : "la bomba ató 
mica es un tigre de papel "), comprensib les no sólo 
para el especialista en la teoría, sino para todos , 
dadas como acciones concretas a seguir: "practicar el 
marxismo y no el revisionismo; trabajar por la unida d 
y no por la escisión; y actuar en forma franca y hon
rada y no urdir intrigas ni maquinaciones ": principios 
fundamentales en materia económica , política y ética. 

Entre los materiales presentados ocupa un luga r 
importante el espacio destinado en el períod o a fus
tigar a la motejada por Mao como "banda de los 
cua tro " (Zang Chunquiao , Jiang Qing, Yao Wen
yuan y Wang Hongwen ), facción del Partido Comu 
nista que intentó ocupar el poder. Son exhibido s 
como traidores y en muchos documentos se hace 
referencia a ellos para denunciar su "complo t enca 
minado a usurpar la dirección del partido y de l 
Estado. A espaldas del presidente Mao (. .. ) la ban
da practicaba el revisionismo, trabajaba por la esci
sión y urdía intrigas y maquinaciones , cometiend o 
monstruosos crímenes (. .. ) Los requisitos de la 
'banda de los cuatro' para seleccionar y promo ver 
cuadros son : 'ser bien conocidos por la dirección ', 
'gozar del apoyo de las masas' y 'tener profund os 
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sentimientos'. La banda otorgaba un cargo impor
tante a cualquier monstruo que fuera hien conocido 
por ella, contara con su apoyo y le ahrigara profun
dos sentimientos, mientras apartaha de un puntapié 
y derribaba de un bastonazo a todo cuadro viejo o 
nuevo que no la siguiera". Esto dicho de ellos a su 
caída; la verdad popular dice que la historia la escri
ben los vencedores. 

Por medio de esta recopilación, se lee en docu
mentos originales que a la muerte de Mao, China 
entró en un periodo de modernizaciones, bosqueja
das por Cho En-Lai en 1975: de la industria, la agri
cultura, la educación y la armada. Para esto, se ini
cia una mirada con el rabillo del ojo hacia 
occidente: en 1977 se levanta la prohibición sobre 
las obras -anteriormente tildadas de "hierbas vene
nosas"- de Beethoven y Shakespeare, en oposición 
a la "línea negra" de Jiang Qing; se introducen nue
vamente los incentivos materiales en la industria, en 
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combinación con los de tipo moral; se propone una 
serie de medidas de selección más rigurosas para el 
ingreso a las universidades, entre las que destaca la 
restauración del examen de admisión; se tiende a 
mecanizar el trabajo agrícola y el uso de insumos 
químicos modernos; se le da un impulso a la pro
ducción industrial y a la participación extranjera en 
la inversión. Es en China donde se pusieron en prác
tica por primera vez los llamados círculos de cali

dad, que consisten en la participación de obreros, 
mandos medios y directivos en la ton1.a de decisio
nes de las empresas y se retorna a los procedimien
tos judiciales de acuerdo con el código legal. 

El libro cuenta con un valioso apéndice, elabo
rado por Carlos Coperati, que contiene un glosario 
de términos, una cronología de 1893 a 1979, fechas 
de las sesiones de la Asamblea Nacional Popular, 
fechas de los congresos nacionales del Partido 
Comunista de China, resumen de las reuniones ple
narias de los últimos comités centrales, una sucin
ta descripción de los_ movimientos y campañas 
políticas más importantes, biografías de personajes 
importantes de la República Popular China hasta 
1979, una sección bibliográfica y una tabla de equi
valencias de transcripciones fonéticas de los siste
mas Wade-Giles y Pinyin. Un libro de historia y 
po!ítica. 

Santos Vargas 



LAS RELACIONES FRANCO-MEXICANAS 

(1911-1924) 

Jorge Silva Castillo 

E
1 presente volumen es continuación de la 
obra iniciada por el doctor Luis Weckmann 
en la década de los sesenta: son obra suya 
-admirable- el primer tomo aparecido en

1961, el segundo un año después y en 1973, el ter
cero. El cuarto -1988- fue elaborado básicamente 
por el mismo equipo que preparó este quinto tomo, 
que difiere de los anteriores por incluir una serie de 
extensas notas cuyo contenido proviene de los archi
vos del Ministerio de Relaciones Exteriores de Fran
cia, el Quai d'Orsay, particularidad que es preciso 
explicar. El periodo que cubren nuestros documentos 
es el de la revolución y de su epílogo: desde 1911, 
cuando la caída definitiva de Díaz abre el paso a 
Madero, hasta 1924, cuando Obregón, el triunfador 
militar, al final de su cuatrienio triunfa políticamente 
en la arena internacional al lograr el reconocimiento 
de su gobierno, dejando así establecidas las bases del 
sistema que habría de consolidarse bajo Calles. Y 
sucede que durante esos 14 años, los grandes proble
mas políticos de nuestras relaciones con Francia no se 
ventilaron generalmente en París entre la legación 
mexicana y el Quai d'Orsay, sino entre nuestro gobier
no y el de Francia a través de su legación en México ... 
con la intervención constante de la embajada francesa 
en Estados Unidos. El gobierno fr.111cés desconfió del 
de Madero; apostó por el de Huerta, del que pronto 
se desilusionó; reconoció al de Carranza, pero se 
retractó ante la presión del de Estados Unidos; y con 
esa experiencia embarazosa, zigzagueó entre un 
reconocimiento de Jacto y un reconocimiento pleno 
respecto del de Obregón. Se generó así una intensí
sima documentación, cuya traza se sigue paso a 
paso en los archivos franceses, no así en los de 
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nuestra legación. En aquellos años turbios de gue
rra civil en México y de guerra mundial en Europa 
con sus secuelas, las relaciones políticas tenían que 
volverse críticas y adquirir una importancia aún 
mayor que en los años de paz y bonanza. No obs
tante, como consecuencia de la discontinuidad en 
nuestra representación, frecuentemente a cargo de 
personalidades un tanto grises o impotentes al no 
ser consideradas o reconocidas por el gobierno 
francés, ese aspecto, tan importante como álgido, 
queda en la penumbra en nuestros documentos. La 
notable excepción es la de los dos años en que 
Alberto J. Pani fue ministro plenipotenciario de 
México ante el gobierno de Francia -1919 a 1921-
y en mucho menor grado, los años en que repre
sentaron a México Francisco León de la Barra 
-1913 a 1914- y Juan Sánchez Azcona -1915 a
1916-, quienes eran políticos e hicieron política.
Fuera de esos casos, los representantes de nuestro
país no pudieron destacar por no ser personalida
des importantes en el contexto político mexicano o
por no estar plenamente reconocido el gobierno
que representaban: Minetti, Quintanilla, Aragón.
Nervo luce algo más a la sombra del gran Pani. Y
el otro grande, Alfonso Reyes, sólo aparece cuan
do se cierra el periodo que nos ocupa.

Esto no significa que nuestra documentación 
carezca de interés. Por largos años se interrumpie
ron las relaciones formales, lo que forzosamente 
entorpeció los intercambios culturales y económicos 
entre los dos países, pero no cesaron del todo, y 
nuestros documentos ofrecen ricas informaciones 
sobre esos aspectos. No obstante, algo tan funda
mental como el reconocimiento de los gobiernos 





cuencias del uso de la máquina de escribir , el núme
ro de documentos a pattir ele los años en qu e se pro
dujeron los correspondientes a este tomo, aumentó 
exponencia lmente. Ante esa situación, se decidió 
emprender una parcial depuración y una reordena
ción de la documentación a partir del legajo LV de la 
llamada serie moderna (que termina en el legajo 
xcv), a pa1tir del que inicia nuestro quinto tomo. Un 
equipo de archivistas procedió a colocar temática
mente los do cumentos y, ya ordenados de esa mane
ra, dentro de los temas que resultaron, se ordenaron 
crono lógicamente. Se redujo así el número de lega
jos de 140 a 76, que cubren el periodo de 1911 a 
1924, presentados en este tomo (como en los ante
riores, en el presente se incluyen algunos documen
tos que desbordan las fechas impuestas, 1911-1924, 
por tratarse de asuntos que se inician dentro de 
nuestro periodo y cuya secuenc ia conviene señalar, 
pero esto es excepciona l). De ellos están contenidos 
en las cajas a la florentina (serie moderna) del lega
jo LV al legajo cxv y el resto, del xcv1 al CXXXI, en 
cajas de cartón y papel man ila. Así y todo, el núme
ro de expedientes consultados asciende a 355 y el 
número de documentos contenidos en ellos, a 12 
797. Por otra parte, la foliación de los exped ientes 
puramente adm inistrativos, por su extensión, resultó 
impracticable y se consideró innecesaria (del legajo 
ux al LXII: prensa y publicaciones; LXIV: exho1tos; dos 
expedientes del legajo xcm: derechos consulares; 
XCVI y XCVII: epidemias, y CVlll: centenario . En ade
lante, con excepc ión de la correspondencia particu
lar de Rodolfo Nervo, legajo c, se trata de documen
tos fundamen talmente administrativos no foliados 
hasta el legajo CXXVJII; los tres últimos vuelven a ser 
"foliables". Además en este quinto volumen, al 
aumentar el número de los documentos en el acervo 
y al reducirse la cantidad de documentos descritos en 
su publicación, se pensó que era conveniente dar más 
espacio a los índices que constituyen casi el doble de 
la parte dedicada a la descripción del contenido de los 
expedientes e incluyen nombres propi os y temas de 
los documentos no descritos . De esa manera, el repa
so de l contenido de los expedientes y la lectura de los 
documentos descritos despertará el interés del investi
gador, quien ya motivado e interesado en algún tema 
en especial podrá guiarse en una búsqueda más 
minuciosa por las entradas de los índices . 

Para la elaboración del material seleccionado y 
descrito continuó trabajando , bajo mi coordinación, 
un grupo de historiadores de El Colegio de México, 
gracias al convenio celebrado por esa institución y 
la Secretaría de Relaciones Exteriores en 1983. 

Las notas indican referencias a otros documentos 
de nuestro mismo archivo de la embajada de México 
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en París, pero fundamentalmente y en su enom1e 
mayoría, aportán datos complementarios tomados de 
las informaciones de la correspondencia política del 
Quai d'Orsay en su subsección Mexique, más tres 
volúmenes de Protocolo. Dado que la enorme mayo
ría de estos documentos están contenidos en volú 
menes empastados y perfectamente foliados -con 
excepción de algunos de Protocolo-, y que los 
números de referencia administrativos originales son 
sumamen te vagos (B/25 y B/26), he prefer ido adop
tar el sistema que permite encontrarlos con toda faci
lidad en ese archivo, basándome en la clasificación 
de inventario (INV) que apa rece en las dos guías
catálogo Nouvelle Série 1896-1918 y Nouvelle Série 
1918-1940, referencia a la cual agrego el número de 
volumen/el número de foliación del documento / la 
fecha: día, mes, año, de manera que, por ejemp lo, 
NS 1896-1918, V. 5/14-18/16-11-1913 se entiende: 
Nouvelle Série 1896-1918, volumen 5, fojas 14 a 18, 
del 16 de noviembre de 1913. Las referencias de 
dichos documentos propios de nuestro archivo 
siguen el mismo método adoptado en el cuarto 
tomo: se indica con números roman os el número del 
legajo, separado por un punto del número de expe
diente, nuevamente separado del número de foliación 
del documento, número progresivo que se inicia y 
termina en cada expediente; la fecha se indica con 
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el número del día en arábigo, el mes en romano y 
el año, en arábigo. Así: XC.2.12., 25-V-1919 es la 
carta de Alberto J. Pani a Carranza contenida en el 
legajo xc, expediente 2 y documento 12, del 25 de 
mayo de 1919. Las notas tienen su índice onomásti
co propio, diferente del índice de los documentos 
de nuestro archivo; en este índice se indica única
mente el legajo y su número, seguido del número de 
la nota en que se encuentra el nombre propio de la 
entrada en cuestión: por ejemplo Adalid, Leg. LXIX, 
núm. 3 indica que hay una mención de Rafael Ada
lid en la nota 3 al legajo LXIX. El sistema de referen
cias muy contrastado ayudará al lector a no confundir 
las referencias de uno y otro archivos: toda referencia 
que comienza por un número romano remite a los 
documentos de la embajada de México en París guar
dados en el acervo del Archivo Histórico Genaro 
Estrada; toda referencia que comienza con Leg. se 
refiere al índice de notas, dentro de las cuales, a su 
vez, toda referencia que comienza por NS remite a un 
documento de los archivos del Quai d'Orsay de París. 
Algunas citas textuales las he dejado en francés 
-supongo que quien se dedica a las relaciones franco
mexicanas sabe leer el francés-, no por intraducibles,
sino por no restarle fuerza al lenguaje usado y sobre
todo, para acentuar su autenticidad.

Únicamente me resta agradecer a todas las perso
nas e instituciones que hicieron posible llevar a cabo 
hasta el final el proyecto de publicación de este quin
to tomo de Las relaciones franco-mexicanas. En pri
mer lugar las instituciones. La Secretaria de Relacio
nes Exteriores, a través de la Dirección de Archivo, 
Biblioteca y Publicaciones, cuyos cuatro directores 
sucesivos, el doctor José María Muriá, la licenciada 
Patricia Galeana, el embajador Jorge Chen y la doc
tora Karen Kovacs, no sólo permitieron y apoyaron el 
proyecto moral y materialmente -mi vuelo a París se 
lo debo a ellos-, sino que lo estimularon con su inte
rés y lo hicieron amable, por su amistad y simpatía 
hacia mí y hacia mis colaboradores, entre ellos, los 
archivistas que dependían de esa dirección y que 
pasaron casi dos años reordenando los documentos y 
preparando los apéndices, trabajo monótono que 
exige dedicación y paciencia: Delia Hidalgo, Margari
ta Ruiz del Campo, María Cristina Rueda y José Gon
zález. El Colegio de México me permitió distrc1erme 
del campo al que normalmente me dedico y no vaci-
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ló en comisionar o contratar a las historiadoras que 
colaboraron conmigo en la selección y descripción de 
los documentos, debo decir, siempre con excelente 
disposición y buen humor -¡cosa inapreciable en un 
trabajo de equipo!- que les reconozco: por corto 
tiempo, nuestra querida Lucía de Robina que se tuvo 
que retirar por la enfermedad que la llevó a la muer
te y a quien recordamos con cariño; Lilia Díaz, quien 
fue la más constante y soportó mayor tiempo la ruti
na de leer, releer, resumir documento trns documen
to con la minucia que la caracteriza; Cristina Gonzá
lez, que se unió al equipo para este quinto tomo del 
principio al fin, y por lapsos menos largos, pero con 
el mismo buen ánimo de las demás, Rosario Rico y 
María Larrazolo. Mi secretaria Pilar Camacho fue 
quien terminó por dar fonna de mecanoescrito al 
manuscrito original y lo hizo robándole tiempo, que 
no le sobraba, a sus tareas normales del Centro de 
Estudios de Asia y África ... siempre tranquila, eficaz 
y con la sonrisa en la boca. Los servicios culturales de 
la embajada de Francia en México, me facilitaron 
grandemente mi misión en Paris, otorgándome un 
apoyo económico muy generoso que pude añadir al 
que me proporcionó El Colegio de México mediante 
la beca Silvia Zavala, de la que me honra mucho 
haber sido beneficiario por el nombre de ese gran 
historiador que se interesó mucho en el proyecto y 
cuya amistad vale tanto para nú. Tanto Víctor Urqui
di, quien siendo presidente de El Colegio se interesó 
en el proyecto y no dudó en aportar los fondos nece
sarios para honrar el convenio celebrado con Rela
ciones, como su sucesor en la presidencia, el licen
ciado Mario Ojeda, quien me ha facilitado al máximo 
la realización de mi año sabático, han materializado y 
-hecho concreto el apoyo de El Colegio de México, la
institución a la que pertenezco y a la que tanto debo.
Pero no puedo concluir sin mencionar a mis hijos,
Enrique y Mariana, que me dieron una buena mano
en la tarea de pasar de mi base de datos, que conte
nía las fichas que me traje del Quai d'Orsay, a mi pro
cesador de palabras en el que vertí una pequeña
parte de ellas para elaborar mis notas; ni puedo olvi
dar tampoco la ayuda que me dio mi amiga, Teresa
Chávez, quien por pura amistad hizo conmigo el
arduo trabajo final de corta y pega, necesario para
reunir en uno solo el viejo mecanoescrito, recortado
y añadido por mí, con el nuevo que resultó de mi tra
bajo en París y que había que cotejar, conciliar e inte
grar. Gracias a todos. Y gracias a los lectores que,
estimulados, espero, por la consulta de este volumen,
se animen a desarrollar investigaciones que nos per
mitan conocer y comprender mejor las relaciones,
ahora inmejorables, afortunadamente, de nuestro
México con Francia.
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GRAMÁTICA DEL ESPAÑOL 

Violeta Demonte 

E
n una vida toda llena de provisionalidades 
-ella misma por definición provisional- poco
hay más efímero que las elaboradas conclu
siones de los trabajos parciales de las cien

cias avanzadas. Es buena cosa que así sea: es síntoma 
de dinamismo y de precisión, de resistencia al anqui
losamiento. 

Entre las ciencias del hombre, y en lo que va del 
casi acabado siglo, probablemente sea la lingüística 
la que más se ha balanceado ante ese abismo de la 
búsqueda de lo nuevo. Y dentro de las aproximacio
nes sistemáticas al estudio del lenguaje, acaso sea la 
teoría gramatical la más agitada en debates internos, 
rupturas epistemológicas y reflexión sobre su papel 
y lugar en la explicación de los fenómenos de la 
naturaleza. 

En lo que se entiende hoy por gramática hay 
mucha distancia de la concepción clásica de un "arte 
gramatical": arte "para" escribir, para pensar o para 
hablar; pero hay de ella el gusto por la ancha c:1suís
tica y por la comprensión amplia de lo regular: por 
qué desdeñar el significado para explicar la forma, 
por qué separar lo lógico-semántico de lo sintáctico; 
el problema sin duda no es metodológico sino 
mucho más profundo. Por eso probablemente sea 
mayor, eso sí, la lejanía de la presente teoría gramati
cal respecto de sus hermanas mayores: las gramáti
cas taxonómicas de corte estructuralista y de más 
estricta vía formalista. No porque las taxonomías les 
sean ajenas a los gramáticos actuales, sino porque la 
manera de encontrar datos, el modo de construirlos 
y los niveles paralelos en que los a1ticulan son sus
tancialmente distintos; ya que distinta es la compren
sión del objeto de estudio y la visión misma de la dis
ciplina. 
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Cognitivo, universalista, comparatista y paramétri
co son los adjetivos fundamentales, creo, para califi
car el momento gramatical de finales del siglo vein
te; calificaciones, conviene aclarar, que se utilizan 
muchas veces en marcos teóricos lejanos entre sí. 
Cognitivo porque el lenguaje se entiende ahora 
como una parte fundamental del sistema más amplio 
de la cognición; uno de sus módulos quizá. Univer
salista porque al pretender construir un modelo abs
tracto del conocimiento lingüístico interiorizado se 
intentará representar lo que es general a todas las 
lenguas en tanto en cuanto las hace posibles, esto 
es, las configura sólo dentro de ciertas restricciones. 
Comparatista por obligación puesto que la elabora
ción de los sofisticados datos que se requieren para 
contrastar hipótesis muy abstractas exige apelar a 
muchas lenguas a la vez. Lo de paramétrico, por últi
mo, alude a los límites de la variación: las lenguas 
no varían entre sí y dentro de sí como se quiera y 
donde se quiera, sino en el eje que trazan los princi
pios y delimitan los interfaces. 

De todos modos, el "momento gramatical" al que 
poco antes aludía no es tampoco completamente 
nuevo puesto que el programa dura ya casi cin
cuenta años. Parece, también, que las virtualidades 
del proyecto que expresan aquellos adjetivos se van 
viendo algo más claras conforme se espesa la mate
ria teórica. No menos cierto es, como sugería, que 
bajo el manto de esas similares calificaciones de los 
proyectos en liza se disimulan a veces maneras dife
rentes de entender la relación entre el lenguaje y la 
cognición, nociones distintas de "universal" o crite
rios muy diferentes para establecer comparaciones 
interesantes entre las lenguas. El examen detenido, 
pues, de esas sutiles o explícitas diferencias, a la par 
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segundo de los tres cáno nes mencionados. Su análi
sis es comparativo y conecta la explicación, de una 
parte, con ciertas propiedades informa tivas de los 
sujetos posverbales, de otra, con la hip ótesis de que 
las catego rías funcionales también dan lugar a pro
yecciones sintagmá ticas completas. Así, sugiere que 
en el español el sujeto posverbal de la secuencia VOS 
se encuentra en una proyecc ión situada por encima 
del SV [sintagma verbal], mientras que, en el italiano, 
ese sujeto no saldría de este constituyente. El orden 
VSO tendría que ver, por otro lado, con las propieda
des "distintivas" del caso nominativo. Esta propiedad 
daría lugar a una proyección funcional ulterior, ine
xisten te en el italiano. El estudio de varios aspectos 
de otra categor ía funcional: el SD [sintagma determi
nante] es el cen tro de la disquisición de José María 
Brucart. Se ocupa, más estrictamente, este autor de 
los sintagmas nominales con determinante posesivo 
y argumenta que en secuencias como su libro o mis 
manzanas el posesivo prenominal se habría movi
do desde su posición temática original hasta el Espe
cificador del SD que domina al SN léxico. De este 
aná lisis se seguirán muchas propiedades de los 
nom inales posesivos: la cua lidad referencial de 
estos y otros nominales, por caso, y, muy en parti
cular, la obligatoriedad de la condición "no restricti-
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va" de las relativas que se asocia n con los nomina 
les posesivos. Aunque de manera más oblicua, trata 
también Margari ta Suñer de las proyecciones fun
cionales ya que sus tres ejemp los de "lexicalización" 
de varias distinciones lógico-semán ticas tienen 
como eje a dos núcleos funcionales : el COMP 
(lementante) y la Neg[ación]. Sostiene esta lingüista 
que las interrogativa s indirectas incrustadas bajo 
verbos extensionales e intensionales son también 
de dos tip os semánticos : preguntas y ps eu do pre
guntas, respectivamente. A ellas corresponde, en 
alguna s lenguas, una diferente sub categorización 
que hace visible es a distinción (en otras lenguas 
só lo patente en el nive l interpretativo). Más aún, 
propone Suñer que el COMP del español , con inde 
pendencia de su forma fonética, a veces equivale al 
de lenguas que tienen un COMP negativo explícito. 
De los tres trabajo s se sigue que son, pues, los ras
gos abstractos de las categorías funciona les los que 
determinan tanto la forma externa como las propie
dades interpretativas de las oraciones. En perspecti
va diacrónica, ilustra a su vez María Luisa Rivera la 
d istinción entr e auxiliares léxicos y aux iliares fun
cionales tomando como base el españo l an tiguo y 
las lenguas eslavas meridionales y occidentales. José 
Lema pasa luego revista a las varias construcciones en 



qu e el auxiliar haber concurre con un infin itivo 
en las co nstru cc iones medievales españo las con 
valor de futuro (el futuro perifrástico, el sintético y 
el ana lítico). Articula Lema la sintax is de estas for
mas concibi en do diversas man eras de realización 
del proceso de "incorpora ción " en la gramát ica del 
castellano medieval; en interacción, claro, con otros 
factores: el papel de los clíticos, la con dición léxica 
o funcional de los auxiliares o su valor aspectual. 

El artículo de Ignacio Bosque sobre la negación 
cons tituye el puente entre el subconjunto de texto s 
que estudia n las proyecc iones funci onal es y el de 
los que abordan ciertos pro cesos de la FL. La forma 
y la interp retac ión de las oraciones negativas apenas 
habían recibido hasta hace poco acenc ión de los gra
máticos teóricos, p revisiblemente po r carece rse de 
los recursos teóricos apropiados. "El hecho de que 
la negación sea un núcleo que encabeza su propia 
proyecció n sincáctica y, a la vez, un op erador con 
un decerminado ámbito son dos propiedade s esen
ciales . .. (para] explicar. .. la posición sintáctica y (la] 
interpretación de la negación", como bien nos indi
ca este lingüista. Bosque estudia minuciosa mente en 
su trabajo la sintaxis extern a y la sintaxi s lógica de 
los términos de pola ridad negativa argumen tand o 
que tales términos se mu even siem pr e, visible o 
invisiblemente, al Especificador del sintagma enca
bezado por la negación , y que este movimiento está 
cons treñido por un principi o general de la gra máti
ca: el Princip io de la Categoría Vacía. Su trabajo 
arroja también luz sobre la naturaleza de los diver 
sos contexto s de "extracci ón" en españ ol: las islas 
interrogativas, los sintagmas nomina les, los comp le
mentos adjunt os o los sintagm as co njuntivo s. Las 
construcciones de "pseudo-eleva ción" y las "pseudo
relativas " constituyen el objeto del es tudi o de Héc
tor Campos, para las que pro pone, con cuidada jus
tificación, un análisis similar al de las construcciones 
de prolepsis en occita no, concebidas ahora como 
cláus ulas mínim as. El movimiento de un operador 
nulo es Cfi!cial para la legitimación de estas constru c
ciones. En el ámbito siempre de la teoda de las con
diciones sobre el movimiento , Heles Contreras refor
mula algunos de los elementos del sistema de 
"barreras" propue sto por Noam Chomsky. Su hip ó
tesis fundamental , desarrollada con dato s del espa
ño l, es que la identificación de barreras para la "sub
yacencia " debe basarse no en el concepto de 
marcado-L sino en la distinción entre argumen tos y 
adjunt os. 

En su primera formulación, por la etapa de Aspec
tos, la hipót es is de la autonomía de la sintaxis llevó 
cons igo la idea de que los primitivos del aná lisis del 
significado en sentido amplio no desempeñab an nin-
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gún papel en la formulación de las reglas y principios 
de la gramática. Por tales primitivos aludo impreci sa
mente, primero, al significado léxico y, sobre todo , a 
las variedade s posibles (y limitadas) de interpretac ión 
de elementos lógicos como los cuant ificadores , las 
desc ripciones definida s o ciertas clases de predi ca
dos; elementos todos ellos que parecen demandar un 
nivel de representaci ón sintáctica (lo que luego habrá 
de llamarse la F(orma) L(ógica) qu e ha de ser incer
pretado por reglas semánticas. A diferencia de la pri
mera, entonces, la segunda versión de la hipó cesis 
de autonomía habr á de enr iqu ecerse con el descu
brimiento de que tales diferencia s interpretaciva s se 
deducen bien del "movimiento " de alguno de esos 
elementos lógicos -en un nivel de FL sintáctico don 
de operan los mismos principios y reglas que en la 
sintaxis visible , a la manera de May o Huan g- , bien 
de ciertas cualidades intrínsecas de dichas entidades 
-e n una FL de un segundo tipo- como la de ser un 
cuantificado r fuerte o débil, poder incorpora r o no 
en su proyección un operador nul o o tener virtuali
dades que les permitan comportarse en ciertas con
dicio nes como nombres y en ocras como predica
dos. Una gran parte del trabajo lingüístico gramatical 
de los últimos años tiene que ver precisamente con 
esta materia de la sintaxis lógica de ciertos términos 
"abiertos" y con la man era de referir de los voca 
blos referenciales . Así las cosas, Esthe r Torrego se 
pregunta en este vo lumen por la gramática de los 
interroga tivos cómo y cuá n, qu e es taría ceñida por 
las rest riccione s sobre el desplazami ento de los 
espec ificado res, ta l como quedan definida s por el 
Principio de la Categoría Vacía y el de la Subyacen 
cía. Parece , por otra parte , que los rasgos intrín secos 
de ambos interrogativo s (el cener o no rasgos de 
géne ro, pongamos) son cruc iales para determinar su 
condu cta sintáctica . En tono también programático, 
y con singular penetra ción, Juan Uriagereka propo
ne una vía para sortear las no pocas debilidade s de 
los análisis de las orac iones con "Efecto de defi ni
tud". (Se alud e con ello al hecho de que debamos 
decir Habrá sorpresas en estas elecciones y no poda
mos afirmar • Habrá las sorpresas en estas eleccio 
nes). Su solución conecta expresiones existe nciales 
puras como En mi casa de Galicia hay una parra 
con las existenciale s locativas del tipo de Mi casa de 
Galicia tiene una parra. Idea clave en su propu esta 
es la de qu e la posesión , en par ticul ar la relación 
parte -todo , es un primitivo epist emol ógico. Otro 
fenó meno relativamente reciente de índole similar a 
los que ven imos apuntand o es la incorporación del 
an álisis del tiempo en el seno de la sintaxis de las 
lenguas naturale s. Son muchas las maneras como el 
tiempo pu ede tratar se sintáctica mente: element o o 
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ción" del componente morfológico por la supe ditación 
(empí1icamente y teóricamente necesaria, según pare
ce) de los fenómenos de este campo a principios y 
reglas de la sintaxis y de la fonología. Su trabajo apun
ta las áreas y problemas de la morfología del españo l 
que demandan nuevas consideraciones; desglosa tam
bién con agudeza y buenos ejemplos la actual visión 
modular de los fenómenos mortológicos. Desde la 
perspec tiva del modelo Léxico-gramática, Beatrice 
Lamiroy -tras una disquisición sobre las vutua lidades 
o aplicaciones de este enfoque- examina la clase léxi
ca de los verbos transitivos de movimiento, cuyas pro
piedades distribucionales supe rficiales enumera. Vio
leta Demonte se ocupa de dese ntrañar el origen 
léxico-semántico y la forma de proyectarse en la sin
taxis de las estructuras ditransitivas canónicas con 
objeto indirecto Meta o Benefactivo: (Le) regalé el 
libro a mi notJio, Su madre le cocinó a Pedro un pas 
tel de espinacas. El análisis propuesto defiende la 
hipótesis de que el español también exhibe una suer
te de "alternancia dativa" (aunqu e esta lengua carez
ca de la construcción de doble objeto , característica 
de las lenguas germánicas), si bien tal alternancia se 
realiza en el léxico y no en la sintaxis superficial, 
como ha supu esto, enu·e otros , Richard Larson. Mari-
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na Fernánclez Lagun illa y Alberto Anula vuelven a la 
cuestión de los diversos valores y "grados de nomi
nalización" de los infinitivos, que pretenden exp licar 
por medio de un proce dimiento ele filtrado de rasgos, 
una de cuyas posibilidades es la de cambiar, en la sin
taxis, la valencia de un determinado rasgo asoc iado a 
un núcleo infinitivo . 

En un reciente congreso de Ciencia Cognitiva, tra
zaba Hans Kamp una sagaz línea de distinción entr e 
la semántica y la pragmá tica. Aqué lla trataría de los 
aspectos de la interpretación de las emisiones respec
to de los cuales el hablante no tiene opción alguna, y 
la segunda , la pragmá tica, tendría que ver con esos 
aspectos frente a los cuales el hablante sí que tiene 
opción . La primera sería, enton ces, una teo ría de la 
decod ificación neces aria , la segunda lo sería de las 
inferencias posibles. Más allá de esta distinción , sin 
embargo , lo cierto es que en múltiples casos resulta 
d ifícil deslindar los pro ced imiento s semánticos (o 
semántico-sintácticos, como sugeríamos al hablar de 
la FL) de los inferen ciales. Ello se ve claramente en 
zonas obvias como la de la deixis, donde a veces la 
distinción entre deixis elegida, anáfo ra discu rsiva y 
anáfo ra "ligada " (en el sentido de la teoría del liga
miento) no está en abso luto clara ; o en el amb iguo 
terreno de los adverbios que, como es bien sabido, no 
sólo se orientan hacia el enunciado en el que apare
cen: por eso adverbios de una misma clase y significa
do, en emisiones pragmáticamente idénticas, no coin
ciden en su gramaticalidad. Piénsese , por ejemplo , en 
por qu é sólo una de las dos siguientes emisiones es 
agramatical [emitidas en un sábado , con referencia al 
día anterior): Juan insistirá en que el tJiemes habrá 
dicho lo solicitado, 1 uan insistirá en que ayer habrá 
dicho lo solicitado. Pero no sólo en la deixis hay coli
sión . Los fenómenos de "fuerza inlocutiva" y de expre 
sión de actitudes del emisor-receptor (en cuest iones 
como la griceana "cooperación") habrán de entender 
se mejor, imagino, si reposan en una te01ia clara de la 
sintaxis de la interrogación, la exclamación y la moda
lidad; y mucho han avanzado los gramáticos en esta 
materia. Los acercamientos relativos a las "relaciones 
retóricas", por otro lado, no pueden olvidar lo que se 
haya dicho sobre la disyu nción , la conjunción o la 
condic ionalidad como fenómeno s sintácticos. Claro 
está, como indicábamos al comienzo de estas líneas, 
que la distribución de la infonnación en la oración (las 
interacc iones Foco-Presup osición y Tema-Rema) se 
regula en gran parte por principios sintácticos, como 
se está entendiend o cada vez más. 

José Portolés tiene claro esta conexión entre la gra
mática y la pragmática cuando asevera que "cualquier 
acercamiento a la metáfora [el asunto de su considera-
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ción] ha de atender tanto a la gramática como a los 
procesos cognitivos ... ". Nos explica este autor las 
constru cciones cop ulativas con ún enfático del estilo 
de Pedro es ún lince y hace la propuesta de que , en 
tales contextos, los SSNN como un lince enriquecen la 
explicatu ra del enunciado con la inferencia de una 
prop iedad en grado sumo; esa propi edad es la que se 
expresa a través de la metáfora. En su trabajo surge 
nuevamente la relevante cuestión del tratamiento gra
matical del énfasis. María Anton ia Martín Zorraquino 
disecciona con atento rigor la conducta sintáctica y dis
cursiva de los adverbios oracionales ase1tivos como, sí, 
claro, naturalmente o desde luego, a los que denomina 
"té1minos de polaridad asertiva afümativa". En su apre
ciación, estos términos apuntan al sujeto hablante, a la 
enunciación. El trabajo de esta lingüista avanza sobre 
los tratamientos anteriores , y al insistir en la condición 
de conector discursivo de estos adverbios abre el cami
no para la comprensión de la clase más extensa de los 
adverbios oracionales, y tal vez para la articulación de 
ellos en el ámbito de las hipótesis acerca de la distribu
ción del contenido informativo de la oración (la com
paración entre estos adverbios y los de la clase de en 
mi opinión, sinceramente, etc., no sería nada desdeña
ble). Graciela Reyes, en texto expositivo, se explaya en 
tomo a las "expres iones citativas" en las que engloba, 
con ampli tud, no sólo el discurso directo e indirecto 
sino los anafóricos, las presuposiciones, los enuncia
dos irónicos, la conexión retórica o el uso de los 
modos. El estilo indirecto en sus varias formas es lo 
que le merece mayor atención . 

Es escaso el lugar de la fonología en este volumen, 
pena compensada acaso por el interés del trabajo de 
José Ignacio Hualde sobre la contracción silábica en 
español y el de Max Figueroa y Puica Dohotaru acer
ca de l consonantismo urbano en la Cuba actual. 
Esperemos que otras ocasiones similares permitan 
compensar este desequilibrio. 

Acaba aquí nuestra tarea de presentar, y el volu
men queda ahora en manos de sus amables lecto-
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res. A esta compiladora y a los colaboradores en el 
número nos queda el placer de agradecer a la doc 
tora Beatriz Garza Cuarón tanto la iniciativa de com
poner este texto como la generos a confianza que 
para ello depositó en nosotros. 

Violeta Demonte, "Presentación", en Gramática 
del Español, ed. a cargo de Violeta Demonte, Méxi
co, El Colegio de México , 1994 (Publicaciones de la 
Nueva Revista de Filología Hispánica , VI, pp. 9-19). 



ACTIVIDADES DE EL COLEGIO DE MÉXICO 

CURSO ESPECIAL 

E 
1 9 de noviembre, el Centro de
Estudios de Asia y África invitó al 

curso "Asia y África contemporáneas. 
El noreste de Asia" y dentro del 
mismo ciclo, pero el 23 de noviembre, 
ofreció la charla "Asia y África con
temporáneas. Asia occidental". 

CONVENIO 

E 1 15 de noviembre, se llevó a cabo 
la firma del convenio entre El Co

legio de México y Europalia. 

ANIVERSARIO 

E I Centro de Estudios Demográficos 
y de Desarrollo Urbano invitó a la 

celebración del XXX aniversario de su 
Programa en Demografía. El acto se 
llevó a cabo el 25 de noviembre y 
contó con la participación de León 
Tabah, del Instituto Nacional de Estu
dios Demográficos (París) quien dictó 
la conferencia "La demografía: pasado 
y futuro"; las palabras de Mario Ojeda, 
presidente de El Colegio de México; y 
las intervenciones de Gustavo Cabre
ra, director del Centro de Estudios 
Demográficos y de Desarrollo Urbano; 
Efrén Ocampo, exalumno de la maes
tría en Demografía y Carmen Miró, 
exdirectora del Centro Latinoamerica
no de Demografía (CELADE) y colabo
radora del Programa de Demografía 
de El Colegio de México. 
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PRESENTACIONES DE 
LIBROS 

E 1 Colegio de México, el Fondo de 
Cultura Económica y la Secretaría 

'de Comercio y Fomento Industrial 
presentaron los títulos La política in

dustrial ante la apettura (publicado 
en colaboración con Nacional Finan
ciera) de Fernando Sánchez Ugarte, 
Manuel Femández Pérez y Eduardo 
Pérez Motta y Seminario de política

industrial (varios autores). Las obras 
fueron comentadas por Adalberto 
García Rocha, Fernando Cortina Lega
rreta, Benito Bucay y Arturo Fernán-
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dez Pérez. El acto se llevó a cabo el 14 
de noviembre. 

El 29 de noviembre, el Centro de 
Estudios de Asia y África invitó a la 
presentación de Gilgamesh o la

angustia por la muette (poema babilo

nio), traducción directa del acadio, 
introducción y notas de Jorge Silva 
Castillo. Comentaron el libro Luis 
Astey Vázquez, Francisco Segovia y 
Jorge Silva Castillo. La presentación 
tuvo lugar en el auditorio de la Expo 
Guadalajara. 

PREMIO 

E I Premio Arnaldo Orfila Reynal 
fue otorgado a El Colegio de 

México por la publicación de la obra 
Los extranjeros en México y los mexi

canos en el extranjero del profesor 
Moisés González Navarro. La publica
ción mencionada fue considerada 
como la mejor edición universitaria 
de 1994 en el género de ciencias 
sociales y humanidades. 

SEMINARIOS 

E 
I seminario internacional "México
y Rusia en el nuevo orden energé

tico internacional" se llevó a cabo el 8 
de noviembre y fue organizado por el 
Centro de Estudios Internacionales. 

El Centro de Estudios Demográfi
cos y de Desarrollo Urbano organizó 
el seminario "Violencia doméstica y 
salud reproductiva: una reflexión 
sobre las interfecciones". El seminario 
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NOVEDADES EDITORIALES 

=-

José G. Moreno de Alba 
La pronunciaci6n del español 

en México 

EL COLEGIO DE MÉXICO/ CENTRO DE 

ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LITERA

RIOS/ SERIE DE DlALECTOLOGÍA MEXI
CAKA V 

1994, 198 pp. 

Son numerosos los estudios que 
describen la pronunciación del 

español en determinada zona o locali
dad de la República mexicana; sin 
embargo, no se contaba con una des
cripción que abarcara todo el país. Se 
ofrece ahora, por primera vez, un 
acercamiento a la fonética del español 
mexicano en su totalidad. Como resul
tado del análisis de la bibliografía per
tinente y, sobre todo, del primer volu
men del Atlas lingüístico de México, se 
explican en esta obra algunos impor
tantes fenómenos de pronunciación 
que, además, penniten el estableci
miento de zonas dialectales. Para ello 
se agruparon, por una parte, rasgos 
fonéticos ele naturaleza vocálica y, por 
otr,1, fenómenos de consonantismo, ya 
sea débil, ya sea tenso. Los resultados 
ele la investigación se expresan, a ma
nera tanto de resumen cuanto ele pro
puesta de áreas dialectales, en 43 
mapas sintéticos que muestran, por 
localidades y por zonas, la distribu
ción geográfica de los fenómenos fo. 
néticos estudiados. 

Violeta Demonte (edición) 
Gramática del español 

EL COLEGIO DE MÉXICO/ CENTRO DE 

ESTUDIOS LINGÜÍSTICOS Y LJTIRA

RIOS/ PUBLICACIONES DE LA NUEVA 

REVISTA DE FILOLOGÍA HISPÁNICA VI. 

1994, 671 pp. 

E n lo que se entiende hoy por gra
mática hay mucha distancia de la 

concepción clásica de un "arte gra
matical": arte "para" escribir, para 
pensar o para hablar: pero hay de 
ella el gusto por la ancha casuística y 
por la comprensión amplia de lo 
regular: por qué desdeñar el signifi
cado para explicar la forma, por qué 
separar lo lógico-semántico de lo sin
táctico; el problema sin eluda no es 
metodológico sino mucho más pro
fundo. Por eso probablemente sea 
mayor, eso sí, la lejanía de la presen
te teoría gramatical respecto de sus 
hermanas mayores: las gramáticas 
taxonómicas de corte estructuralista y 
de la más estricta vía formalista. No 
porque las taxonomías les sean aje
nas a los gramáticos actuales, sino 
porque la manera de encontrar datos, 
el modo de construirlos y los niveles 
paralelos en que los articulan son 
sustancialmente distintos: ya que dis
tinta es la comprensión del objeto ele 
estudio y la visión misma de la disci
plina. 

43 

HISTORIA 
gener.ll de 
MÉXICO 

\'l 

Historia gen.eral de México 

EL COLEGIO DE MÉXICO/ CENTRO DE 

ESTUDIOS HISTÓRICOS 

4a. ed., 1994, 2 vals. 

A
esta historia ele México se le halla
mado "general", primero, por ser 

completa, pues va desde la llegada del 
hombre al continente americano hasta 
nuestros días, y segundo, porque se 
ofrece al lector general, o sea, al que 
no necesita una preparación especial 
para leerla y apreciarla. Queda en 
manos ele un lector que, hoy quizá 
como nunca, apetece conocer y 
entender nuestro pasado, entre otras 
cosas, porque siente la necesidad de 
apreciar con mayor seguridad el pre
sente y el porvenir inmediato del país. 

Volumen 1 

Daniel Cosío Villegas. "Nota prelimi
nar"; Bernardo García Martínez, "Con
sideraciones corográficas"; José Luis 
Lorenzo, "Los orígenes mexicanos"; 
Ignacio Bernal, "Formación y desarro
llo ele Mesoamérica"; Pedro Carrasco, 
"La sociedad mexicana antes ele la 
coi:iquista"; Alejandra Moreno Tosca
no, "El siglo de la conquista"; Andrés 
Lira y Luis Muro, "El siglo de la inte
gración"; Enrique Florescano e Isabel 
Gil Sánchez, "La época de las reformas 
borbónicas y el crecimiento económi
co, 1750-1808"; Luis Villoro, "La revo-
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